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— Serón suscritores á le G a c e l a — t o á o s l o s pueblos del A r 
chip ié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 
respectivas provincias, 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1S61.) 

Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas sn 
la Gaceta de M a n i l a ; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DR 1861.) 

G A C E T A D E M A N I L A . 
PARTE MILITAR. 

CAPITANIA. GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejérciío para el 23 de Junw de 1869, en Manila. 

Articulo 1.° Habiendo llegado h esta Plaza el Excmo. Sr. Teniente 
General U. Carlos M. do la Torre y Navacerrada, nombrado Capitán 
general de estas Islas, por decreto del Poder Ejecutivo de la Nación 
de 28 de Marzo últ imo, en el dia de hoy ha tomado el mando de 
la misma cesando en él , el Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Ma
nuel Alvarez Maldonado, quien se encargará del Gobierno Militar de 
esta Plaza y Subinspeccion de Infantería y Caballería, que interinamente 
desempeñaban el Sr. Brigadier D. ManueMIeredia y Sr. Coronel Don 
Manuel Moscoso. 

Art . 2.° El Excmo. Sr. Capitán General dirige al Ejército la alo
cución que sigue: 

SOLDADOS. 

Al tener la honra de encargarme del mando de estas Islas, cuya 
investidura he merecido ü la consideración del Poder Ejecutivo, os 
encuentro dig ics émulos de vuestros hermanos, y dignos del cariño 
y buen recuerdo que la Madre Pktria conserva para [sus hijos, que 
guardadores de su honra combaten tan á larga distancia por su nombre 
y por sus leyes. 

Os saluda vuestro General felicitándose de que su buena suerte le 
haya proporcionado la honra de colocarse á vuestra cabeza, y feli
ci tándoos por el estado en que os encuentro de disciplina é instruc
ción. Conservadla mis compañeros queridos, que con estos dos ele
mentos, y la confianza en vuestros Gefes, j amás seréis vencidos. Estos 
í» su vez serán para vosotros vuestros Padres, y contad con que se 
dedicará siempre á vuestro bienestar y que os escuchará y será gra
ciable en lo que pueda con vosotros, vuestro General, Carlos M . de 
la Torre. 

Lo que de órden de S. K. se publica en la general de hoy para 
conocimiento del Ejército.—El Coronel Gefe de E. M . , José Ruhi.— 
Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Frunciico 
de Torrontegui. 

Servicio de la plaza del 24 de Junio de 1869. 

Jefe de dia de intra y extramuros, el Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
Miguel Gurller.— De imaginaria, el Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
José Iranzo. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 
n.0 1.—Sargento para el paseo de los enfermos, n." i . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, e.l 
Corone! Teniente Coronel Sargento mayor, firanciscc de Torrontegui. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

• BUQUES ENTRADOS. 
De Singaporo, vapor de guerra español Paliño, su Comandante el 

Teniente de navio D. Francisco Fernandez Marcon, en 176 horas de 
navegación, tr ipulación 75, conduciendo de transporte el Excmo. Sr. 
Teniente General D. Carlos Maria Latorre, nombrado Capitán general 
de estas Islas, con sus Ayudantes de Campo D. Valentín Lafucnte, 
j j . Mariano Cano y D. Diego Gil de Montes. 

Excmo. Sr. General 2.° Cabo, D. José de Salazar, con sus Ayu
dantes D. Francisco Alegría y D. Joaquín Conill. 

Excmo. l imo. Sr. Intendente, D. Gabriel Alvarez. 
Coroneles de Artillería, Sr. D. Francisco Sánchez, con su señora , 

dos niñas y un criado edropeo, y D. Manuel Ordoñez. 
Tenientes de navio de 4." clase, D. Javier Elizalde, con su señora , 

y D. Joaquín Aguirre. 
Comandante general de Carabineros, D. Juan Gil de Montes. 
Comandante del Ejérci to , D. Ramón Cadórníga. 
Administrador de la Aduana, D. Rafael Pérez de Guzm^n. 
Oficial 5.° de idem, D. Cárlos Pérez de Guzman. 
Contador de la Casa de Monedas, D. Manuel Alvarez. 
Oficial 5.r de Correos, D. Federico Gauche. 

De idem, fragata inglesa Khorazon, de 1039 toneladas, su capit&n 
Mr. James Wilson. en 9 dias de navegación, tripulación 26; en las
tre: consignado á los Sres. Ker y Compañía; y de pasageros la se
ñora del Capitán, -con dos niños de menor edad. 

De idem, idem idem Merwxnjee Franjee, de 1079 toneladas, su 
Capitán Mr. N. J. Oidwell , en 10 días de navegación, tripulación 
25; en lastre: consignado á los Sres. Holliday Wice y Compañía. 

De Hong-Kongj, barca de la Confederación Norte Alemana Mauri-
tius, de 335 toneladas, su capitán Mr. J. Peterson, en 8 dias de 
navegación, tr ipulación 11, en lastre: consignado á los Sres. Russell 
Sturgis. 

BUQUE SALIDO. 
Para Emuy, barca española Mina, su capitán D. José de Igartua, 

con 20 individuos de tr ipulación, su cargamento general del pais; y 
de pasageros 352 chinos. 

Manila 23 de Junio de 1869.—Manuel Carhallo. 

COMANDANCIA DE MATRÍCUL\ DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Habiendo fallecido Meliton Noira , marinero que fué de la goleta 

española mercante nombrada Bustunana, se anuncia -A público para 
que los que se crean con derecho á heredar la cantidad de cuarenta 
pesos diez y ocho cént imos pertenecientes á dicho finado, se presen
ten en la Comandancia general de Marina de este Apostadero á pro
ducir sus reclamaciones bien por sí O por medio de apoderado com
petentemente autorizado. 

Manila 21 de Junio de { ^ . — M a n u e l Carhallo. 2 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los dias 26, 28 y 
30 de! actual los exámenes de pilotos particulares, bajo la presiden-
cía del Sr. 2.° Gefe del Apostadero, se anuncia al público para que 
los que tienen presentadas instancias en solicitud de exámen concurran 
á dicho Establecimiento para el objeto indicado. 

Cavite 18 de Junio de 1869.—Á/an?íeí J . Mozo. 0 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo verificarse en la Comandancia del Arsenal en los días 26, 
28 y 30 del corriente, los exámenes de patrones de cabotage, se anun
cia al público para que los que tengan instancias presentadas en soli
citud de ser examinados, concurran en aquel Establecimiento para 
el objeto indicado. 

Cavite 19 de Junio de 1869.—.War a?jo Pav:<a. 2 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta los lotes números 

2-4-5-7 al 24-35-38-39-40-41-43-44-46-60 al 63-70-75-90-91-92-112-113-
114-1 Io-124-128-129-I30-13M33-134-135-138-139-142 al 149-151-153-
158 al 161 y 172, todos inclusives, que dejaron de subastarse en 16 
del actual, lo avisa al público para que conforme al pliego de con
diciones de 12 de Mayo próximo pasado, relación de los lotes que se 
subastan y modelos de proposición que se encuentran de manifiesto 
en la Capitanía de Puerto de Manila é Intervención de Marina del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar
reglo al citado modelo el dia 30 del corriente mes en que debe tener 
lugar el espresado remate á las doce de la mañana, ante la Junta 
Económica del Apostadero, que se reunirá en la Casa-Comandancia ge
neral del Arsenal. 

Cavite 18 do Junio de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 0 

Debiendo sacarse á pública subasta la adquisición de járcía , tej i
dos, pinturas, géneros y demás pertrechos con destino á las aten
ciones do este Establecimiento conformo al pliego de condiciones de 12 
del actual, relación de los efectos que se subastan y modelos de 
proposición que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto 
de Manila é Intervención de Marina del Apostadero, lo avisa el público 
á fin de que el que gusto pueda presentar sus proposiciones con ar
reglo al citado modelo, en la inteligencia de que el remate tendrá 
lugar el dia 30 del que rige á las once y media de la mañana, ante 
la Junta Económica del Apostadero, que se reunirá en la Casa-Coman
dancia general de este Arsenal. 

Cavite 18 de Junio de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 0 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N . Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Estado numérico de los cadáveres que, durante la última semana, 
han sido enterrados en los cementerio* del distrito municipal. 

C E M E N T E R I O S D E 

DÍAS. PACO. TOSÜO. STA. CHUZ. SAMPALOC LOMA. TOTAL. 

TOTAL.. 

ESPAÑOLES. 

~ 1 0 

C L A S I F I C A C I O N . •sai Bíüjg&nl tináí>¡ 'sO 
MESTIZOS 

ESPAÑOLES. 
.; j 2 v . 

INDIOS. 
MESTIZOS 
CHINOS. CHINOS. TOTAI,. 

3 50 9 4 76 
Manila 21 de Junio de 1869.—Bernardina Marmno.—S.0 B.0— 

C . de Herrérü. ' ^WÍíoH .«018 aot. é pbengUnco :oiJ8Bl CW $ 2 
-n«Ji\& eofinJ9iA e4io'/I noioeiobalnoO el a» KÓIKU .Vifoil-^Qoli >8U 

ADMINISTRACION GENEKAL DE COHUEOS DE FILIPINAS. 
El bergantin-goleta Ceres (¡i) ó'. Pablo saldrá para Cápiz el 24 del 

corriente, y la fragata inglesa Ber Majesly saldrá dentro de 3 ó 4 
dias para Nueva York, según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 19 de Junio de I8b9.—Hazañas. 

• - - • • ti éb 

La barca española Nueva LáuLaro saldrk para Barcelona, con escala 
en Singapore, el silbado 26 del corriente, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 22 de Junio de AZm.—HawMas. 
Qoq [i-, sioaunfi og ,»K»WatogC sbeidmoa aJitepioot Btefeqáq 

g)n&íeüo,ob babiinUi el i.ftbfrtsrt é oflócnQ-fa noo ÍIBMO SB oúp eol siip 
La fragata inglesa-i^er Magesty pMe visita de salida el viérnes 

25 del corriente á las siete de su manann, con destino á Nueva York, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 23 de Junio de Í8Q9.—Hazañas. 
m i ob oinul 

El 20 de Julio próximo saldrá para las Islas Marianas un buque 
por el que remitirá esta Administración general la correspondencia-
oficial y pública para dicho punto, según aviso recibido del Gobierno 
Superior Civil. 

Manila 23 de Junio de Hazañas. 
róo&iaoiq**! üi^jj-, ssi&íuoiJu-q fcoioliq ob gstocnéxo aqí fsitJoe íap OS 

i : ooildÉq IB Rioxioafi U¿. MiiHi i iWy lab oíéOteJS .ig leo sia 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 
Por decreto del Excmo. ó l imo. Sr. Intendente general de Hacienda, 

se avisa al público que el dia 30 del actual á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Almonedas, que se reunirá en los estrados de 
la Intendencia genera!, se sacará á subasta pública la construcción del ves-
iiuirio para toda la fuerza del Ucsguaado Terrestre del espresado, cuerpo, 
dif-tribuido en cuatro lotes bajo los tipos en progresión descendente 
señaledos ' en pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
Los que gusten prestar este servicio, presentarán sus proposiciones 
en pliego cerrado, estendida en papeí del sello 3 . ° , en el dia, hora 
y lugar arriba designados; advirtiendo .que la oferta deberá-espresarse 
en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no será admitido. ' 

Pliego de condiciones que con arreglo á la instrucción df. 25 de 
Agosto de 1858 y decreto de la Intendencia general de H a 
cienda pública de 11 del actual, redacta la Gomandancia gene
ral del cuerpo para contratar en subasta piiblica ante la Junta 
de Almonedas la construcción del vestuario para toda la fuerza 
del Resguardo Terrestre. 

- i ' O ü 0 0 Ra íMiQ I * ' HÍ! r í o Ti" O O O n p KTnij oaiuiiiq rfi K8l7f i 0 . ,if>OiOS i w i 
4.3 La Hacienda saca á pública licitación el suministro y cons

trucción, bajo los tipos que se espresarán , del siguiente número de 
prendas de vestuario, á saber: 

deprendas. " Escudos. Dpn. 

2031 

2031 

2031 

2031 

I 2031 

B!usas de guingon azul con cuello vuelto, 
abierta po'r delante hasta abajo y se abro
chará con 9 botones de hueso, al tipo de 
2-5000 de escudo cada una 

Par de pantalón de la misma tola ancho que en 
disminución caerá sobre el borceguí, al tipo 
de 2 escudos á cada par: 4062 

Ctmisas de cuello alto de coco blanco, al tipo 
de 1-5000 de escudo cada una 3046 

Pares de boiceguies de cuero y lona teñida, á 
1-5000 de escudo par 3046 

Gabán, blusas de paño, bayeta, color castaño 
oscuro, de la misma Jiechura que la de guin
gon, á 4-5000 de escudo cada una 9139 

5077 5000 

5000 

5000 

5000 

2.a El número de prendas anteriormente designado se divide para 
los efectos de la licitación en los siguientes lotes. 

Pares de Gabao, blu-
Blusas Pantalones Camisas de borceguíes de sas de paño Valor 

deguiugun. deguiugou. coco blanco, cuero y lona bayeta color en escudos. 
teñido. castaño. 

Lote n.0 d.0 
n.0 2.° 
n.0 3.° 
n.0 4.° 

500 
500 
500 
531 

500 
500 
500 
531 

500 
500 
500 
531 

500 500 6000 
500 500 6000 
500 500 6000 
531 531 6372 

2031 2031 2031 2031 2031 24372 

l o t a l . 24372 

3. a Se tomará por tipo para hncer proposiciones en progresión 
descendente el valor que tiene cada uno de los lotes. 

4. a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con ar
reglo al modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en letra 
y número la cantidad nor que se comprometo á hacer uno ó mas 

^lot j ís . Si conviniese á algún lieitador quedarse con el total de la 
construcción, deberá especificar en el pliego de aondiciones la. can
tidad por que construirá cada uno de los tres lotos primeros y por 
la que construirá el 4.° Si entre los que presentan proposiciones 
para uno ó mas lote hubiese quien mejorase el tipo presentado por 
el que desea la totalidad, le serán adjudicados el lote ó lotes en que 
se presenta como mejor postor. 

5. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por el corto termino que 
fijará el Presidente solo entre lo:? autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
6. a La Hacienda satisfará al contratista ó contratistas la cantidad 

á que asciende el lote ó lotes que le fueron adjudicados al hacer 
entregá de las prendas en el Almacén del Cui-rpo en las épocas que 
se fijarán y previa certificación de la Junta económica del mismo, 
que ha de reconocerlo, en que conste su entrega y ser igual en he 
chura, color y calidad á los modelos que estarán de manifiesto en 
la Comandancia general del referido Cuerpo, desde el dia en que se 
publique la contrata hasta el en que se lleve á efecto en los estrados 
de la Intendencia el acto de celebrarse la subasta. 

7. a Aprobado el contrato por la Superioridad, sin cuya circunstan
cia no tiene validez, so escr ' turará en forma y espedirá el título al 
contr-ítista ó contratistas, de conformidad á lo prevenido en el ar t í 
culo 16 de la instrucción referida. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
8. a Á los noventa dias, contados desde el dia en que se le noti

fique la aprobación de la subasti, deberá haber entregado el com
pleto de las prendas que le fueron adjudicadas; de no hacerlo en 
los quince primeros dias siguientes, satisfará la multa de cinco por 
ciento del total importe, concediéndosele quince dias mas de plazo, 
y si tampoco lo verificase satisfará la de diez por ciento y se harán 
por administración, siendo de cuenta y riesgo del contratista el mayor 
gasto que por su incuinpliinienLo.se origine. 

9. a Entregar en el Almacén del Cuerpo á los treinta dias de los 
noventa que como último plazo se le prefija en la precadenle con
dición las prendas que 'tuvieren construidas, estar presente cuando 
la Junta económica del mismo las reconozca y examine y proveerse 
de la certificación de esta, en vista d é ' la cual les será satisfecho 
su importe por la Tesorería Central de Hacienda pública. 

10. Hacerse cargo y reemplazar de su cuenta y riesgo todas las 
prendas que á juicio d é l a Junta que hade reconocerlas no estén con
formes á tos modelos en hechura, color 6 calidad. 

11. Introducir en la Caja de Depósitos la cantidad á que ascienda 
el diez por,ciento del total importe do las prendas que le fueran 
adjudicadas ó la fianza del duplo con h'poteca de fincas libres de 
graváraen que como garant ía para el cumplimiouto del contrato se 
lo, exijo, con arreglo á lo mandado en la Inslraccion referida. 

12. Satisfacer el papel y honorario de la escritura pública con que 
ha de formalizarse el contrulo y' cualquiera otro gasto que fuere ne
cesario para llevarlo ó efecto. 

OBLIGACIOEES COMUNES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
13. Celebrar el contrato ante la Junta de Reales Almonedas, en 

los estrados de la Intendencia, con estricta sujeción á la susodicha 
instrucción, que en unión al espediente de referencia estará de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda y bajo el tipo en pogresion 
descendente de los precios que, se fijan en lar relación, valorada ó 
presupuesto si las proposiciones fueren piirciales. 

PREVENCIONES GENERALES. ' 
14. Para acreditar la capacidad para licitar deberá unir al pliego 

de proposición el ducumento que acredite haber depositado en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública la cantidad equivalantc al diez por ciento del valor de 
las prendas que intente construir, cuyo documento endosará en el acto 
á favor de la Hacienda y después so cancelará de la maner.i y forma 
espresada en el artículo 14 de la mencionada ins t rucc ión . 

15. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y papel del 
sello. 3 .° , con estricta sujeción al modelo inserto á cont inuación. 

Manila 26 de Mayo de i ^ . — E d u a r d o Be.umont. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

Fulano de tal, enterado por la Gaceta opc'al áe las condiciones que 
se exijen por la Hacienda para contratar la construdeion deT vestua
rio para la fuerza del Resguardo Terrestre, se compromete á hacer 
uno de los tres primeros lotes ( ó los dos ó los tres) por la can
tidad de escudos por cada uno ó el cuarto por la 

http://incuinpliinienLo.se


de con entera sujeción h todas y íi cada una de dichas 
condiciones. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la ciintidad de escudos. 

Fecha.—Firma del interesado. 
Manila 8 de Junio de 1869.—Eduardo Beaumont. \ 

ESCRIBANIA DE CÁMARA DEL JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO 
DE DI ENES DE DIFUNTOS DE FILIPINAS. 

En virtud de ?ulo dictado en los de iibinteítato del finado D. Ni 
colás Malo y Jordana, se venderán en pública almoneda los Dieres 
pertencientes al mismo, el dia veintiocho del actual & 'as diez de 
la mañana, en la casa n.0 23 de la calle do Magallanes. 

Manila 22 de Junio de 1869.-—A/flnVwo Vil lo frenca. 2 

Para hacer psgo á la Subdelegacion de esta provincia y en vir
tud de providencia acordada en el espediente de su r a z ó n , se saca-
riin ü publica subasta dos puestos de terrenos regadíos embargados 
& Don Alvaro Francia, sitos ambos en el barrio de Benuijí-n del pue
blo de Pila: el uno de el'os de tres cavanes de semilla, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 200 pesos, y el otro de dos y medio 
cavanes, bajo el tipo de 2S pesos: cuyo reto tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado desde las 9 hasta las 2 de la tarde de los 
dias 5, 6 y 7 del próximo entrante Julio. En los dos primeros 
dias se admitirán proposisiones y en el tercero se verificará el re
mate en el major postor. 

Escribanía de la L; guna 9 de Junio de 1869.—Miguel Guevara. 1 

SECMKTAKIA DB i.A JDNTA OE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto" del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progreon ascendente de seis mil sesenta y seis 
escudos, seis rail ochocientos setenta y cinco diezmilésimos aúna
les, ó sean diez y ocho mil doscientos escudos, seiscientos veinlicinco 
diez milésimos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la 
Audiencia n.0 3, el dia 8 de Julio próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.u, con la garantía corresponddiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binondo 9 de Junio de 1869.—Félix Dujua. 

DIKECCION GENERAL DB LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de con
diciones para el airiendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local en \ \ de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de \8 del mismo mes y año. 

1. » Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Panpasinan, bajo el t ipo, en 
progresión ascendente, de 6066 escudos 6875 diezmilésimos anuales, ó 
sean 18,200 escudos 62S diezmilésimos en el trienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego d é l a 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública do la provincia respectivamente, la cantidad de 910 escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arregto al artículo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ó r -
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públ icos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de d.cpósito se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administraoion Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella cu ida rá , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. » Toda duda - que pueda suscitarse en el acto do] remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las cendiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
H escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
seña le , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán .—Primero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero ?,! segundo.—Segando. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
sen tándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Adminis t ración, á perjuicio del primer re
matante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósi to, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este artículo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros 15 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tralista si consistiese en metá l ico , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos , lo mo
tivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que "se exijirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos de muita; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tereera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, ppr negligencia ó mala f é , diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo ¿los reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.ü 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento. 

CAPITULO 3.» 

DB LA MATANZA DB GANADOS. 
Articulo 23. 

Lo mandado en los artículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con deslino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de .cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Articulo 24. 
• 

Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 
en Manila y scmanalmenle ea las provincias, á ios Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
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referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hark mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Arliculo 25. 

Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 
útiles k la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 
deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán e¡ 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tar lo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarsa 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince, á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 
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Se prohibe, husla- nueva disposición, la matanza de reses vacunas 
hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inú t i l , negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pré-
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articule 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. i .0 , cap. i .0 del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden c i 
tada en la anterior condición de este pliego. 

18. El contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
inipondráh derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna , y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
)a publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia f de los bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornat-
püblico que le comunique la autoridad, siempre que no estén en cun, 
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo ca^o podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién-
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los suba-rrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos tí tulos. 

23. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en ia condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 8 de Junio de 1869.—El Director general, P . Orczco. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de ta AdminUitracion Local. 
D vecino de ofrece lomar á su cargo, por 

término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y l im
pieza de reses de la provincia de Pangasinan, por la cantidad de 
pesos ( j ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n.0 de1 la Gaceta del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en ¡a cantidad de 910 escudos. 
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Es copia.—Dujua. 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
& pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo 
de los mercados públicos de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo ascendente de cuatro mil ochocientos doce escudos, anuales, ó 
sean catorce mil cuntrocientos treinta y seis escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la misma Adminis t rac ión, en la casa que ocupa, calle 
de la Audiencia n.0 3, el dia 8 del Julio próximo entrante las 
diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y l u 
gar arriba designados para su remate. 

Rinondo 12 de Junio de iSñ9 .—Fél ix Duina. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 

arriendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por la Jimia Directiva 
¿e Administración Local en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862. 
1. ' Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 

públicos de la proviacia de la Pampanga, bajo el tipo de 14.436 escudos 
en el trienio, ó sean 4812 escudos anuales. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo aj 
modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá a c o m p a ñ a r s e , precisamente por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositarla de 
provincia respectivamente de la cantidad de 722 escudos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. » Sí al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que -tenga el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos,- que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
eon evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, á sus dueños , á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida , el cual se endosará en el acto por el postor á fa
vor de la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Gefe de ellas cu idará , bajo 
su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las de Caña y ñ ipa . 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto de! remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación , constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á estender la escritura,' quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.* de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que es*a tenga efecto en el término que se se
ñale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación se rán .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir, las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

S.1- La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este artículo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metá l ico , en el improrogable término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* da 



la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con
dición S.* 

ÍO. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Excrao. Sr. Superintendente del ramo. 

i ' i . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro
vincia. La p n m e r á vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de multa; la segunda falta deberá ser castigada con cien 
posos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. S.0 de la Real Instrucción de subas
tas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
nipguna especie, debiendo s-iluarse todas en las plazas, mercados ó 
parages •destinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo obli
gación del contralista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores , teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios puede 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

í i . Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni lapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre e i cada pue
b l o , sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á lo s mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio d é l o s intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado <n Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración np contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbi t r io , será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos tí tulos. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con
diciones y larifa'á el unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato , se resolverá por los tribunales contenciosos-administrativos. 

24. Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

23. La fianza será liipotecaria y de ningún modo personal, pu-
diendo ser en metálico depositado en la Caja de Depósitos de la Teso
rer ía general de Hacienda püblica, cuando sea en Manila, « en la Admi-
Qistraclóa de Hacienda pública de la provincia cuando se otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. 

Manila 9 de Junio de 1869. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Síes . Presidente y Vocales de la Junta de almonedas 
de la Admiiiistracn Local. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de la Pampanga, por la cantidad de pesos (ft ) anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n.0 . . . . de la Gaceta del día 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de setecientos veinte y dos escudos. 

(Fecha y firma.) 
Pedro Orozco. 

Tarifa á que debe regirse para el cobro de derechos, el arrendador de 
los mercados de los pueblos que forman la provincia de la Pam
panga. 
1. a El asentista cobrará por cada puesto donde s í vendan géne ros , 

diez cuartos al dia. 
2. a Por cada puesto de uno ó dos chucobites de varios comestibles, 

cuyo valor esceda de dos reales que no pase de un peso, cobrará un 
cuarto un dia. 

3. a Los que tengan mas de dos chucobites de varios cometibles, 
cuyo valor pase de un peso y no esceda de dos, cobrará dos cuartos i d . 

4. a Cuando los efectos de un puesto de comestibles pasen de tres 
pesos, sea en la cantidad que quiera, cobrará tres cuartos un ' ' i a . 

5. a Por cada puesto de arroz y pescado, sea el que quiera su ca
pital, cobrará un cuarto id . 

6. " Por cada puesto de buyo, en cualquiera cantidad, cobrará un 
cuarto id . 

7. a Por cada carretón de palay ó de azúcar, cobrará un cuartil lo, 
aunque sea de varios dueños la carga. 

8. " Por cada casco que atraque con carga para vender, cobrará dos 
reales en la forma dicha para los carretones. 

9. a Por una banca suelta, dos encadenadas, ó para que atraque al 
fondeadero, cobrará un cuartillo, si llevasen comestibles ú otros efectos 
para vender. 

10. Por cada banquilla de pescado valor de dos reales para arriba, 
cobrará un cuarto. Y las que su valor no llegue á la dicha cantidad, no 
están sujetas al pago alguno. 

11. Por una balsa de maderas ó palma-bravas que se atraquen 
con objeto de venderlas, sean sueltas las piezas, ó la balsa entera, 
cobrará dos reales. 

12. Por cada millar de cañas bojas que con objeto de venderlas 
juntas ó al menudeo se atraque, (obrará diez cuartos. 

13. Por cada cien cañas-espinas en las circunstancias de la con
dición anterior, cobrará cinco cuartos. 

14. Quedaa exentas del pago todas las embarcaciones y balsas 
que vayan de paso para otro pueblo, pernocten donde quiera, por
que el arbitrio es solo posible en el punto donde se descargues los 
efectos para su venta. 

Manila 9 de Junio de 1869.-—Orneo.—Es copla. —Dujua. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. é Ulmo. Sr. Intendente general, se avisa 

al público que el dia diez de Julio próximo, á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas, que se reunirá .en los 
Estrados de la Intendencia general, y en las Suballernas de las pro
vincias de Gagayan y la Isabela, se sacará á subasta la conducción 
á los Almacenes generales 4e esta Capital del tabaco que se coseche 
en las citadas provincias y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta a continuación, que desde esta fecha está de manifiesto 
en esta Secretar ía , situada en la calle de San Jacinto n.0 5¿¡. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del tello 3.°, en el dia, hora y 
lugar arriba designados; adviniendo que la oferta deberá espresarse 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Junio de — Francisco Rog.nt. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central de Co
lecciones y Labores para contratar, mediante subasta pública, la 
conducción d Los Almacenes generales de esta Capital, del tabaco 
(fue se coseche en las provincias de Cagayun y la Isabela, durante 
los años de 1869 d 1871 inclusives. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a La Hacienda saca á pública subasta la conducción á esta Ca

pital, del tabaco que p r o d ú z c a n l a s Colecciones do Gagayan y la Isa
bela, en las cosechas de los años citados. 

2. a • El tipo para hacer postura en el servicio de que se trata se 
üj;.rá por medio de pliego cerrado, que se abrirá en el acto de la 
subasta' y antes de proceder á la apertura de los que hayan sido 
presentados por las personas que hagan proposiciones. 

El término medio de las conducciones, calculado por el ultimo 
trienio, es de 122,000 quinla.es y 17,000 fardos estos dos términos 
serán los que sirvan de base para las mejoras en licitación. 

3. a La Administración Central del ramo, tan luego como reciba de 
los Colectores los estados espresivos del número de fardos cosechados 
y sobrantes, lo participará ul ejiilratista^ para que en vista de este 
dato calcule el número de buques que deba emplear para su con
ducción á esta Capital dentro del plazo que se lijará en este pliego. 

i . " La Hacienda satisf rá al contratista el importe total del flete 
de cada buque en el plazo de diez dias. que empezarán á contarse 
desde el en que por los Almacenes generales del ramo vy la Inter
vención de Aforo se maniíiesie haber recibido el cargamento, con la 
cláusula de que el número de fardos se halle conforme á factura, 
y sin delrimento ni avería el tabaco. A los funcionarios que por cual
quier motivo entorpezcan ó demoren el pago, se les impondrán las 
penas á que haya lugar. , r , 

5. a La Hacienda declara de cuenta suya las faltas averías , ya sean 
parciales 6 totaíes, siempre que reconozcan por legítima causa, ac
cidentes de mar inevitables; debiendo además justificarse, en forma, 
que por parle del • apilan no hubo impericia, descuido, ni falta de 
celo, ú otras causas que le hagan imputable la averia. 

6. a La Hacienda satisfará al contralisti la cantidad de diez escudos 
por el oas.ige de cada reo, soldado, ó presidarios que conduzca á 
las provincias de Gagayan y la Isabela. 

Obligaciones del contratista. 
7. a El contratista, para responder del cumplimiento de su compro

miso se afianzará en la cantidad de 30 mil escudos, const i tuyéndolos ' 
en la Caja de Depósitos, ó bien por medio de lincas libres de todo 
gravámen en la forma y con los requisitos prevenidos per la ley. 

8.8 La garantía espresada servirá principalmente para responder 
de descuidos, faltas ó pérdidas que ocurran, sin perjuicio de que la 
responsabilidad se haga eslensiva á lo que prefijan los art ículos en 
relación con estos casos y la cantidad en que resulte disminuida la 
fianza, deberá reponerla el contratista en el improrogable término de 
diez dias, contados desde el en que se verifique la exacción. 

9.a Los buques que para este servicio emplee el contratista ya 
sean de vela ó de vapor, no podrán tener menos de 75 toneladas de 
cabida, forrados y claveteados en cobre, y tienen precisamente que 
ser reconocidos por primera vez antes de zarpar de este puerto para 
el de Cagayan por los peritos de la Marina; y antes también de re
cibir car^a en dicha provincia por los maestros destinados en la misma 
para estos reconocimientos, á lin de quedar establecido por ese me
dio que no han sufrido averias en la travesía desde esta Capital. 

http://quinla.es
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Si el estado de la barra no permitiese la entrada de buques de ese 
porte, la superioridad, en uso de sus facultades, de acuerdo con el 
contratista y después de oir h la Marina, podrá resolver sobre la 
reducción del tonelaje anteriormente señalado. 

10. El contratista podrá despachar buques desde el punto que le 
convenga para cargar tabaco en Cagayan, pero no se les concederá 
carga sin haber antes sufrido el reconocimiento en esta Capital, una 
vez al menos en cada año, con arreglo á la condición 9.a durante 
el tiempo que se emplee en el servicio de conducciones, y el que 
ademas debe sufrir en Aparri antes de recibir el tabaco. 

Se concede autorización al Contratista, para que puedan los bu
ques procedentes de China, cargar tabaco en Aparri, siempre que se 
justifique ante la autoridad competente del último punto, que no tie
nen i» su bordo carga alguna de aquella procedencia, sujelímdose al 
reconocimiento provenido y k lo demás que sobre el particular se 
estableciere. 

11. No obstante que se reconoce la cenveniencia de parlo del con
tratista . de conducir el tab-jco á los Almacenes de esta Capital lo 
mas pronto posible, como pudiera llegar el caso de ser urgente ne
cesidad alguna cantidad del espresado artículo en la misma, el con
tratista estará obligado á despachar por estraorcinario, uno ó mas 
buques para este objeto, sin escusa ni preteslo alguno y en el tér
mino improrogable de tres dias después de recibido el aviso de la 
Administración Central del ramo. 

•12. Los Capitanes recibirán los fardos .y tercios de tabaco á su 
entera satisfacción, bien enjutos y acondicionados, y es de su obl i 
gación entregarlos en almacenes en el mismo estado, pues de los que 
llegasen con el contenido en parte ó en el todo estropeado ó ave
riado, se descontará el duplo del valor del costo y gastos al formar 
la liquidación del flete y satisfará asimismo el reempaque de los 
tercios que traigan las amarras y envolturas notablemente estropeadas: 
se escepluan de esta condición los casos á que se refiere lá nú
mero 5." de este pliego. 

13. Los Capitanes ó a r ráeces que manden buques destinados á las 
conducciones de tabaco se ránde entera satisfacción de las oficinas de 
Marina, y precisamente han de ser pilotos ó patrones examinados. La 
Capitanía del Puerto podrá desechar al Capitán ó arráez que no le 
merezca confianza, dando las razones que tenga para ello á la Coman
dancia general de Marina y ú la Intendencia de Hacienda. 

14. Los buques, cargados de tabaco no podrán arribar á ninguno 
de los puntos del t ránsi to , mas que eh el caso de temporal, avería 
ú otro accidente imprevisto que hiciere inevitable la arribada y en
tonces por certificación de la justicia mas inmediata y reconocimienio 
de dos carpinteros del estado del buque, bien de la Marina ó en su 
defecto particulares, se acredi tará dicha causa, asi como que no se 
desembarcó cantidad alguna de tabaco sino en el caso de q u ^ fuera 
necesario para salvar el todo ó parte de la carga, quedando el con
tratista en el caso de faltar á cualquiera de estas prevenciones su
jeto á pagar la multa de dos mil escudos. 

15. Los gastos de carga y descarga serán de cuenta del Contra
tista, pues su obligación es recibir el tabaco en Lal-ló y entregarlo 
y arrumarlo en el Almacén que por la Administración le fuere designado 
con los husillos del mismo. Fara la carga y descarga de buques se lija el 
plazo de 10 dias hábiles, y á los funcionarios que entorpezcan ó demoren 
su cumplimiento se les impondi'á la pena á que hubiere lugar, conoci
dos que sean los motivos de la detención. 

16. Si por el estado de la barra ú otras causas del r io , no pu
diesen llegar los buques á Lal-ló, el contratista deberá llevar el tabaco 
en cascos ó embarcaciones menores al costado de los barcos, sin que 
abone nada la Hacienda por esta circunstancia; puesto que és obl i 
gatorio de aquel, el recibo del tabaco en La!-ló y la entrega en los 
almacenes generales, como queda espresado, siendo de su cuenta las 
averias que ocurran, escepto en el caso de accidentes imprevistos 
é inevitables debida y ámpliamente justificados. 

17. Para el cumplimiento de la condición anterior, deberá el con
tratista tener en el rio de Cagayan tres cascos, por lo menos, ú otra 
clase de embarcaciones menores, á satisfacción del Capitán de puerto 
de dicho punto. 

18. Si como suele acontecer, especialmente en los meses de Enero, 
Febrero, Marzo y Abril por la dirección peligrosa de la barra de 
Aparri y vientos contrarios de la estación para la salida de los bu
ques, estuviesen estos detenidos con cargamento de tabaco y sin hacerse 
á la mar por aquellas circunstancias, será obligación ineludible del 
contratista, mandar de su cuenta un vapor para remorcarlos hasta fuera 
de la barra una vez en cada mes de los cuatro citados, tan pronto 
como reciba órden de la Administración; en la inteligencia de que 
no se eximirá de este deber bajo ningún protesto, pues la Admi
nistración contratará particularmente este servicia de cuenta del con
tratista si este no lo hiciera por sí dentro del término que al efecto 
se le señale. 

19. Las faltas que resulten en los cargamentos, bien sean parcia
les ó totales, las pagará el contratista al duplo valor que fe la renta 
le hubiese tenido de costo y costas el tabaco, escepto en los ca
sos previstos en la condición 5.a de este pliego. 

20. Los buques que el contratista despache desde esta Capital ó 
de otro cualquier punto, no podrán cargar tabaco sin que presenten 
al Colector la órden al efecto, que se espedirá por la Administra
ción Central del ramo, la cual ha de ser condicional, en atención 
al reconocimiento que los buques han de sufrir indispensablemente 
en Aparri. 

Estas órdenes las solicitará el contratista por medio de un oficio 
con respecto á los buques que ya hubiesen hecho el servicio y sido 
reconocidos en esta Capital, como determina la .condición 10, pues de los 
que nuevamente se empleen debe acompañar la certificación en papel del 
sello 3.° con tres días de anticipación para Jos que vayan de .este 
puerto directamente al de Cagayan, por si la Administración tuviese 
que disponer el envió de efectos materiales para obras, enseres y úti les 
para las prensas, camarines ó depósitos que no devengarán flete alguno, 
siendo de cuenta de la Hacienda poner dichos efectos a! costado de 
la embarcación dentro del término referido y desembarcarlos del 
mismo modo. Se exceptúa no obstante de esta condición y deberá ce
lebrarse un ajuste convencional cuando haya que remitir un número 
crecido de materiales voluminosos y de reconocida importancia. 

21 . Los fardos de Colección que se remitan á esta Capital cubi-
carán cuatro piés y siete pulgadas: los tercios de á 4 quintales, veinte 
piés, y 10 los de á dos, sin que se rebaje ni aumente nada por ¡os 
fardos y tercios que puedan medir más ó menos. LH conducción anual 
de los fardos de Colección no escederá de 1S.000, que se destinan 
para los abürrotes de los vacies, ó sea entre baos, eh atención á que 
se prensan tercios de á dos quintales para los huecos que resulten 
en las amuradas. 

22. Si per causas ccasionadas por la falta justificada del contra
tista en el cumplimiento del servicio de conducciones quedasen en 
los Almacenes de Cagayan, fardos de tabaco por no haberse reme
sado dentro de monzón toda la cosecha de aquella Colección y de 
la Isabela, abonará el contratista en el correspondiente papel la multa 
de 5000 diezmüésimos de escudos por cada fardo, aun cuando es
tuviesen en tercios prensados, tan luego como por la Administración 
se disponga el pago; y en caso de que no lo hiciese efectivo en el 
plazo de cinco dias, se hará uso de la fianza de que hace méri to 
la condición 7." 

23. Si el contratista no despachase los buques que se le pidan 
por estraordinario, según espresa la cláusula 11 . la Administración 
los fletará, siendo de cuenta de aquel la diferencia que resulte, entre 
los precios que se estipulen y los que rijan en la controla. 

24. Si por consecuencia de la manera en que se pr íc l iquen los 
aforos de la producción , de Cagayan y la Isabela ó por cualquier 
accidente imprevisto é inevitable, hubiese necesidad de trasportar k 
esta ''apital en fardos una cantidad de dicho artículo mayor que la 
de 13,000 fijada en la cláusula 21, pero sin exceder de la de 30,000, 
no tendrá derecho & exigir indemnización alguna el contratista, pero 
se le participará con la posible antelación, el número de fardos que 
deban conducirse sobre los 15,000 espresados, á fin de que despache 
los buques necesarios. 

Derechos y respctifabilidades de las parles contratantes. 
25. La monzón para la carga de los buques mientras otra cosa 

no se determine empezará el 15 de Noviembre y terminará el 15 de 
Agosto del año siguiente, sin que desde esta fecha pueda ninguna 
embarcación recibir carga, puesto que no se proroga la monzón, pero 
si alguna vez, en circunstancias estraordinarias y á instancia del 
contratista, se prorogase por la Superioridad, dando cuenta al Go
bierno Supremo en este caso, todas las averías menores ó gruesas, 
ó las pérdidas totales que los caí gómenlos de tabaco sufran en los 
viages, por cualqu er causa que sea, serán de cuenta del contratista. 

26. Asi como la Hacienda no podrá exigir la salida de buques 
para Cagayan antes del ocho de Noviembre, el contratista tampoco 
podrá dejar de enviar desde ese día los que se consideren necesa
rios á llenar su compromiso. 

Cuando un buque habiendo quedado cargado y despachado antes 
del 16 de Agosto y salido á ia mar, tuviese que volver de ar r i 
bada, se considerará como salido dentro de la monzón, aun cuando 
por aquel contratiempo vuelva á dar la vela después de la fecha es
presada. También recibirá carga y saldrá del rio de Cagayan, aun 
después del 15 de Agosto toda embarcación que habiendo salido direc
tamente desde esta Capital en todo el mes de Julio, no hubiese po
dido llegar por malos tiempos ú otra causa inesperada para cargar 
antes de dicho dia. 

27. Antes de proceder á la carga de los buques, según lo pre
ceptuado en la condición novena, serán reconocidos por peritos que 
al efecto nombrará el capitán del puerto de Aparri , por si en su 
viaje hubiesen tenido alguna averia; y hallándolos en el mismo buen 
estado que salieron de esta Capital, principiarán desde luego á re
cibir carga. 

28. Los buques se cargarán en Cagayan por el órden en que vayan 
llegando, uno á uno y sin preferencias de ninguna especie, pero se 
procurará que carguen varios á la vez cuando las atenciones del ser
vicio lo permitan. 

29. Lo mismo sucederá en las descargas, cuando llegue el tabaco 
á los Almacenes de esta Capital, pues deben efuectuarse por el ó rden 
que vayan entrando en el rio los buques y sin que el contratista 
pueda exigir que se descarguen muchos á la vez, si bien se procurará 
lo efectúen al mismo tiempo algunos si las atenciones del servicio 
no lo impidieran. 

30. Los navieros. Capitanea ó ar ráeces y demás tripulantes de los 
buques tendrán entendido que al fondear en bahía ninguno podrá 
tener mayor cantidad que una libra de tabaco para su uso; y como 
por las circunstancias especiales de esta contrata no sea conveniente 
la aplicación de las penas corporales y confiscación ó embargo del 
buque, se señala por pena la doble multa ordinaria, ó sea el cua
druplo valor que el tabaco decomisado deba tener, por su peso á 
precio de Estanco, en la clase de 2.8 superior. La mitad de las can
tidades que por tal razón se cobren, se adjudicarán á favor de los 
individuos del resguardo aprehensores, en el acto de exigirse la mulla 
y la otra mitad en papel competente. 

31. La pena pecuniaria establecida en el artículo anterior, sea ¿1 que 
fuere quien haga el contrabando, se hará efectiva por la Administra
ción, descontando su importe de lo que por el flete del buque deba 
la misma pagar; dejando el naviero á salvo su derecho para que se 
cobro ó imdomnicc del que hubiese cometido el delito. 

32. La excepción de la pena corporal estable«ida por la condición 28 
os absolutamente esclusiva para el Capitán y tripulantes de los bu
ques que hagan las conducciones, en virtud de esta contrata, pero de 
ninguna manera alcanza á las demias personas que puedan resultar 
dueños ó cómplices en el delito del contrabando que se aprenda 
en dichos buques, respecto de los cuales se seguirá la causa, por 
los t rámites establecidos y so les aplicarán todas las ponas mar
cadas en la legislación vigenie, según el caso. 

33. Cuando la Administración tenga por conveniente disponer que 
alguno ó algunos buques carguen fardos de clases determinadas, por 
exigirlo asi el servicio, el cóntratista ni los barqueros podrán rehusar 
el recibo de la carga espresada, si bien se procurará no hacer uso 
de esta facultad, mas que en los casos indispensables. 

34. Si la conveniencia del servicio público lo exigiere, la Hacienda 
podrá usar del derecho de rescisión mediante la indemnización á que 
hubiese lugar conforme á las leyes. 
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35., La conducción de los fardos de tabaco de contrabando se 
pagará al mismo precio que los de Colección. 

36. Si ocurriese que ai terminar el ejercicio de la presente con
trata, por cualquier circunstancia se demorase la formalizacion de la 
nueva subasta, el contratista anterior seguirk prestando el servicio 
durante el corlo tiempo que pueda tardar la renovación de aquella. 
, 37. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de esta 

Capital y las subalternas de las provincias de Cagsyan é Isabela el 
dia que designe la Intendencia general. 

38. Lás proposiciones se presentarán firmadas al Sr. Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado, bajo la fórmula precisa que se espresa 
al final, sin cuyos requisitos de rigor no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará la correspondiente asignación personal. 

39. Dichas proposiciones se es tenderán en papel sellado correspon
diente y la oferta que en ellas se haga se espresará en guarismo 
y en letra clara é inteligible. 

40. Al püego cerrado deberá acompañar , por separad .1, el docu
mento que justifique haber depositado en la Caja de Depósitos ó en 
las de las Colecciones espresadas según el caso, la cantidad de quince 
mil escudos, para acreditar la aptitud del licitador. 

41. .Según se reciban los pliegos y se califiquen las fianzas de l i -
c i t ic ion por la Junta respectiva, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado: una vez recibidos los pliegos no padrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

•42. A los diez minutos de recibidos los pliegos presentados por 
los iicitadores y previa apertura del que contenga el tipo reservado, 
que se leerá por el Sr. Presidente, se ciará principio á la apertura 
y e¿crutinio de las proposiciones leyéndolas dicho Sr. Presidente en 
alta^ voz, y tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

43. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones y estas sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal, por un corto término 
que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

M . No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún género 
relativas al todo ó alguna parte del aclo de la subasta. 

43. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exijirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la esplieacion de
bida el documento del Depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vir tud se escriture 
el contrato á satisfacción de la Intendencia general, y con las segu
ridades indicadas: los demás documentos de Depósitos serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

46. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta que 
firmarán los Sres. de la Junta y en tal estado, unida al espediente 
de su razón, se elevará por el Sr. Presidente á la autoridad que haya 
de aprobarla, la cual no podrá demorar su s a n c i ó n , siendo de su 
cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso contrario. 

47. Con la misma prontitud y á la formalizacion de escritura que 
se unirá al espediente, espedirá la Intendencia un despacho al con
tratista, y este será el título en vir tud del cual entre en el ejercicio 
de la contrata. 

48. Cumplidas estas formalidades, el espediente pasará á la oficina 
encargada de su ejucucion, donde permanecerá abierto ínter in dure 
la gestión de contrata, y conducida que sea esta y declarada su 
solvencia, se archivará dicho espediente. 

49. La declaración de solvencia de un SBrvicio consumado por 
contrata, corresponde á la autoridad que antes la hubiese-a probado, 
previa la correspondiente proposición de la oficina gestora. Esta decla
ración lleva consigo la consiguiente espedicion de órdenes para la 
cancelación de fianzas y demás compromisos conlraidos. 

50. Habrá lugar á la nulidad y rescicion do los contratos cele
brados con la Administración en los casos' qúe según la diversa In 
dole de ellos determina la legislación vigente. Las reclamaciones de 
nulidad ó rescicion no impedirán que se lleven á efecto las providen
cias gubernativas que dicte la Administración, en conformidad al art í 
culo 9.° del decreto de 27 de Febrero de 4832. 

51. En su consecuencia, la circunstancia de tener un contratista 
intentada la rescicion, no releva al mismo del cumplimiento de , sus 
obligaciones contraidas, ni á la Administración de vigilar y en su ' 
caso promover 1a observancia de lo preceptuado en el artículo 5.° 
del mencionado decreto de 27 de Febrero de 1852. 

52. Ningún contrato celebrado con la Administración para servicios 
públicos, podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cue*-
tiones puedan sucitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescis ión, 
y efectos por la jurisdicción contenciosa-administrativa, con arreglo 
al art ículo 12 del citado decreto de 27 de Febrero de 1852, cédula 
de 30 de Enero de 1855 y Real instrucción de 23 de Agosto de 1858. 

Manila 15 de Mayo de 1869.—El Administrador Central, Nicaio S . 
Llanos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe, enterado del anuncio publicado en la Gaceta m i -
mero de se compromete á tomar á su cargo la 
conducción á los Almacenes generales de Hacienda' de todo el ta
baco que se coseche en las Colecciones de Cagayan y la Isabela du
rante los años de 1869 á 71, con estricta sujeción á las condicio
nes que abraza el «pliego» de las mismas por la cantidad 
por flete de cada fardo de Colección y por quintal, 
para cuyo efecto acompaña el documento que acredita haber deposi
tado los que se exijen para poder l ic i tar . 

Manila de de 1869.—Es copia.—Nicasio S . Llanos.— 
Es copia,—Rogent. 0 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfermos de 

ambos sexos en la semana anterior á saber: 

x 

MANILA. 
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H 
SO 
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Españoles . . . , . 
Mestizos de Idem.. 
Indios. . . . . . 
Chinos. . . . . . . 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 
Indios 
Mugeres. 
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62 

40 

1 
1 

11 
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2 

2 
1 

60 
.8 

1 
» 

37 

Totales. . . . 117 16 17 7 109 
Manila 20 de Junio de 1869.—Él enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

%l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr, Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

. INDÍGENAS. . . -
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 
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Manila. . 
Binondo. . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo . . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Junio 22 de 1869.—P. Gavina 

WiUa Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo de esta provincia de Manila y Juez de primera instancia 
de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo .al ausente Doroteo de los San

tos, indio, natural del arrabal de Santa Cruz, mayor de edad, viudo, 
de estatura baja, cuerpo delgado, color moreno, nanz chata, boca y 
cara regulares, pelo y cejas negros, para que por el término de 3b:d¡as, 
contados desde esta féclii , se presente en este Juzgado á contestar á 
los cargos que contra ól resultan de la causa n.0 2682 que contra 
el mismo se instruye por perjurio, sustanciando la causa en su 
ausencia' y ' ' rebeldía, entendiéndose las ulterioras diligencias con los 
estrados del Juzgado. 

Dado en Sta.' Cruz á 19 áGJaTílo 'áé \8Q9. —Wenceslao Cuervo ij VnMes.— 
Por mandado de su S r í a . , L u i r Pera, de Tagle. 

I obiíoT fjb oiVtitshiS^'ii'io^niK a^fta\ik tím$mú\ - s ím^ •<jv.h«o'fÍL «oQ. 
Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 

Quiapo de esta provincia de Manila y Juez de primera instancia 
déla misma, etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente Tito de Omaña, indio, 

natural y vecino del pueblo de Pasig, de estatura regular,, pelo y cejas 
negros, nariz chata, barba poca, boca regular, color moreno y ojos 
pardos, para que por el término de 30 dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que contra él 
resultan de la causa n.0 2680 que contra el mismo, y otro se ins
truye por amenazas de invasión, saqueo y muerte, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que en justicia hubiere lugar, y se
guiré sustanciando la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
las ulteriorris diligencia con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 19 de Junio de Wenceslao Cuervo y Valdés — 
Por mandado de su Sria., Luis Pérez de Tagle. 1 

— i 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo en esta provincia de Manila y Jaez de 1.a instmeia 
de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente María Pérez, 

india, soltera, natural del pueblo de-Cardona del distrito de Mo
rón, de 26 años de edad poco mas ó menos, hija de una nombrada 
Gabriela Pérez, para que por el término de 30 diás, contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que contra la misma resulta de.la causa n.0 2683 que se instruye 
por hurto, apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
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hubiere lugar, y seguiré sastanciando la causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose las ulteriores diligencias con los estrados del 
Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz k 19 de Junio de i869.— Wenceslao Cuervo y 
Valdés.—Por mandado de su Sría., Luis Pérez de lagle. 1 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia del Distrito de Quiapo, de la provincia de M a 
nila, que de estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Lo-0, na
tural de Tangua, imperio de China, de diez y siete anos de edad, 
de oficio tintorero, para que por el té rmino de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las ckrceles de 
esta provincia, contra quien procedo en la causa n.0 en este 
Juzgado, por quebrantamiento de caución juratoria, á responder k los 
cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, que de hacerlo así 
le oiré y adminis t raré justicia y en otro caso sustanciaré y fallaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las ulteriores d i 
ligencias en los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz 21 de Junio de 1869.—Wenceslao Cuervo y Valdés.— 
Por mandado de su Sria. 2 

Don José Fernandez, de Cañete, Alcalde mayor en propiedad del dis
trito de Binando, etc., que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el presente Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Venancio Flores, 
indio, toltero, natural y vecino del arrabal de Tondo, de treinta años 
de edad, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, ojos 
pardos", nariz chata, barbilampiño y con un lunar al lado izquierdo 
de la boca, para que en el término de treinta dias, contados desde 
!a publicación de este edicto, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia a responder los cargos que contra él re
sultan en la causa n.0 3254 que se le sigue por quebrantamiento de 
condena, pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia y en caso 

contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole ademas el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en S. José á 49 de Junio de 1869.—José Fernandez de Ca
ñete.—Vov mandado de su Sría. , Fél ix Dujua. 2 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE BINONDO. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo con 

fecha quince del corriente, recaída en causa criminal n.0 3224 que 
se instruye por falsedad, se cita y emplaza por media.de la Gaceta 
oficial á los nombrados D. Mariano Siatico, D. Máximo Dalit Roque 
y D. Felipe Zafra, arabos vecinos del pueblo de Navetas, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la primera vez que 
aparezca la, citación en dicho periódico, se presenten en esta Alcal
día mayor con el fin de declarar en dicha causa, y para que llegue 
ii noticia de los mismos y no pueden alegar ignorancia se fija la 
presente. 

San José 18 de Junio de i8Q9.—Manuel Blanco. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, recaí
da en la causa n.0 3021 de este Juzgado contra Rosa Lucas y otros 
por hurto, se cita y emplaza á D. Lorenzo Pérez, parte ofendida 
en la misma, para que por el término de seis dias, contados desde 
la publicación del presente, comparezca en este dicho Juzgado á ser 
notificado de providencias recaídas en la mencionada causa; aperci
bido que de lo contrario le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

San José y oficio de mi cargo á ventiuno de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Manuel Blanco. 2 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tonda 
y Juez de priméis instancia de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al chino Cirilo Yap-Nayco, 

para que dentro del término de treinta, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, se presente en este Juzgado por si ó 
por medio de apoderado con poder bastante, pues de hacerlo así se 
le oiré con arreglo á derecho y de lo contrario sustanciaré los autos 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Tondo 21 de Junio de Í869.—Francisco Pérez Romero.— 
Por mandado de su Sría, Antero Tronquet.—Francisco R . Cruz. 2 

Por providencia del Juzgado principal de la provincia de la Pam-
panga, recaída en los autos promovidos por D. José Martínez, so
bre apeo, deslinde y amojonamiento de unas tierras altas y bajas exis
tentes en Talagang Waragul, barrio de San Pedro, comprensión del pue
blo de San Fernando, se cita y emplaza á D. Feliciano Fernandez, 
para que dentro de nueve dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, se presente en dicho Juzgado, á fin de hacerle saber 
un auto dictado en los mismos autos, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Bacolor diez y nueve de Junio de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
José N . Macapinlac. 2 

Por providencia de! Juzgado principal 'de esta provincia de la 
Pampanga, recaída en las diligencias practicadas á instancia del chino 
infiel llamado Lim-Chaco, sobre justificación de personalidad, se cita, 
llama y emplaza á las personas que se consideren con derecho á los 
pocos bienes relictos por el chino infiel Lim-Pingco, que murió en 

el pueblo de La Paz, en uno de los dias del mes de Marzo último 
á consecuencia de las heridas que recibió de los malhechores que 
le robaron, el cual es natural de Chanchíu, Imperio de China, á fia 
de que dentro del término de quince días , contados desde la publí-
cacion de este anuncio, se presenten en dicho Juzgado por sí 6 por 
medio de apoderado instruido y espensado, á usar del derecho que 
les asista, apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Bacolor 16 de Junio de 1869.—José N . Macapinlac. 2 

i ' } . SECCION. 

PROVINCIA DE LA LAGUNA. 
Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue beneficiándose la de azúcar y panochas; se 

continúa la siembra de caña-dulce, y se preparan terrenos se
canos para la de palay y maiz. 

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en sus respectivos pue
blos del arreglo de calzadas y puentes. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrien tes. 
Azúcar, 11 escudos pilón; aceite, 11 escudos tinaja; arroz, 5 es

cudos cavan; palay, 2 escudos i d . ; cacao, 3 escudos ganta; cocos, 
17 escudos millar; ajos, 10 escudos ídem. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á 

las escuelas de esta provincia en el mes de Mayo, formada en 
vista de los datos que han remitido á esta Alcaldia mayor 
Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos 
maestros. 
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Cabecera 
Pagsanjan, naturales I 
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Lumban 
Longos 
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San Antonio. . . . . . 
Paete. 
Paquil , . 
Panguil 
Siniloan 
Mavilac 
Santa María 
Pila. 
Calauan. 
Galamba. 
Cabuyao 
Santa Rosa 
Riñan 
San Pedro Tunasan. . . . 
Cavinti. . . . . . . . 
Luisiana 
Majaijay. , . 
Li l io . . , 
Nagcarlan 

Sta. Cruz 12 de Junio de 1869. 
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mayor, José Cas-

OBSBRVATOHIO UBTKOROLÓGICO DBL ATKNBO MÜNICIPAL l)K MANILA. 

Observaciones del dia 23 de* Junio de 1869. 
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23'4 NNO. ventolina. C. llov.a I » 

24'8 0. fuerte. Cubierto./Ag¡t.a 
24'7 0. muy fuerte. Cubierto. Oleaje, 

Temperatura máxima del día 29-5 
Idem mínima idem 24<8 
Evaporación en las 24 horas anteriores. li'O inillmeiros. 
Lluvia en idem idem 80'0 idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6. 
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